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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04067/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00441/ISEM/IP/2021, emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
R E S U L T A N D O
I. En fecha doce de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00441/ISEM/IP/2021, mediante la cual requirió:
“NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de julio de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Del expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 
	“Folio de la solicitud: 00441/ISEM/IP/2021

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Se da atención a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ”


A su vez adjuntó a su respuesta dos documentos en formato PDF que dan cuenta de la siguiente información:

1.- Documentos con denominación: 00441-ISEM-IP-2021.pdf, que contiene: Nota informativa con fecha once de agosto de la presente anualidad, suscrita por el Dr. Francisco Javier Portillo Ponce, Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de Nezahualcóyotl; mediante la cual refiere: “Al respecto, informo a Usted que carezco de la facultad para autorizar a los trabajadores, personal o personas licencia para el desempeño de Comisión Sindical, por lo que no se cuenta con dato por aportar.” (Sic).

2.- Documentos con denominación: 16082021 Respuesta sol 441 89 saimex 2021.pdf, que contiene: Oficio número ISEM/UT/089/2021, con fecha dieciséis de agosto de la presente anualidad, mediante la cual refiere, “Toda vez de la búsqueda realizada en las unidades administrativas dependientes de la estructura orgánica de la Dirección de Servicios de Salud {…} En razón de lo anterior adjunto al presente archivo con la información que corresponde a las unidades en comento y que pertenecen a la estructura organizacional de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl, mismo que fue proporcionada a esta Dirección a mi cargo por el Dr. Francisco Javier Portillo Ponce, Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl.” (Sic). 

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 04067/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 
“El Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl señalo en su respuesta: Informo a usted que carezco de la facultad para autorizar a los trabajadores, personal o personas licencia para el desempeño de Comisión Sindical, por lo que no se cuenta con datos para aportar.” (Sic).
Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“1.- El jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl en su oficio de respuesta es decir en la emisión de su acto administrativo de autoridad no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Articulo 1.8 del código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto. Mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso que nos ocupa. 2.- Otro motivo de mi inconformidad radica en el contenido de la declaración del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl cuando dice “que carezco de la facultad para autorizar a los trabajadores, personal o personas licencia para el desempeño de Comisión Sindical.” Al respecto le comento a esa Autoridad competente del IFAI que la simple lectura a la respuesta de este servidor público podemos acreditar que esta no tiene congruencia con la pregunta, es decir con mi solicitud de información pública que a la letra dice: “NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: “MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS”. 00441/ISEM/IP/2021. Por esta razón el hecho de que el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl comunique de que no tiene facultades para autorizar a los trabajadores licencias sindicales, no implica que no tenga conocimiento de que trabajadores o personal a su cargo esta o estuvo comisionado al Sindicato o en su caso si el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl no tuviera conocimiento de que personal o trabajadores están o estuvieron comisionados al Sindicato, debe existir alguna Autoridad competente del Instituto de Salud del Estado de México (Subdirección de Recursos Humanos) que tenga conocimiento de la información referente a los trabajadores o personal que estuvieron y que se encuentran comisionados al Sindicato, porque dentro de sus facultades y atribuciones de esta Subdirección corresponde el manejo, supervisión y control de todo el personal del Instituto de Salud del Estado de México y así poder responder lo que pide mi solicitud de información. 3.- Por ultimo otra razón de mi inconformidad radica en que mediante mi solicitud de información 00555/ISEM/IP/2021 solicite: “COPIA DEL OFICIO, O ESCRITO, O FORMATO 0 DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES,PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGUEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO 2017 ,2018.2019 Y 2020 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DE LOS HOSPITALES DR. GUSTAVO BAZ PRADA , HOSPITAL LA PERLA NEZAHUALCOYOTL ,HOSPITAL MATERNO INFANTIL MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA LOS REYES LA PAZ ”. Misma solicitud que fue debidamente atendida por los C.C. Directores de los Hospitales señalados del Instituto de Salud del Estado de México, y como podrá observarse para esta solicitud 00441/ISEM/IP/2021, existe negativa, porque el suscrito solo está solicitando “NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES:“MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS”. Es decir los hospitales Generales atendieron mi solicitud de información y el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl niega la información con el pretexto que no tiene facultades.” (Sic).

V. En fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 
VI. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión en comento, a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VIII. Derivado de lo anterior y analizando las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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IX. En fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.
X. En fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecisiete de agosto al siete de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de agosto y cuatro y cinco de septiembre dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, estimados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
CUARTO. Procedibilidad. Esta ponencia resultora tiene por presentadas las partes que integran el recurso de inconformidad que nos ocupa, luego entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I y XIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
 (…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta;…”
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en la respuesta que se sirvió dar EL SUJETO OBLIGADO, siendo una manifestación que no logró colmar la solicitud del ahora RECURRENTE.
Es de precisar que en la solicitud de información EL RECURRENTE requirió del Instituto de Salud del Estado de México, el nombre completo de las y los servidores públicos con licencia para realizar o llevar a cabo comisiones encomendadas por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud en los años 2021, 2020, 2019 y 2017[footnoteRef:1]; comisiones sindicales que debieron ser hechas del conocimiento al SUJETO OBLIGADO, teniendo como búsqueda rectora de esta información, en los centros de salud que en la solicitud inicial refirió EL RECURRENTE, siendo estas las siguientes: “MCSSA004342 CENTRO DE SALUD MARAVILLAS, MCSSA004395 CENTRO DE SALUD METROPOLITANO, MCSSA004243 CENTRO DE SALUD NEZAHUALCOYOTL, MCSSA004400 CENTRO DE SALUD PIRULES, MCSSA004272 CENTRO DE SALUD REFORMA, MCSSA004354 CENTRO DE SALUD VERGELITO, MCSSA004301 CENTRO DE SALUD VIRGENCITAS” (Sic). [1:  Ello en atención a lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la presente fundamentación tiene la finalidad de suplir las solicitudes de información presentadas por los ciudadanos, de tal forma que, en el caso concreto que nos ocupa, las partes puedan comprender y atender respectivamente, el requerimiento en los términos en que será analizado el presente estudio. ] 

En respuesta, como fue señalado anteriormente en el Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó una nota informativa suscrita por el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de Nezahualcóyotl, quien informó que carece de facultades para otorgar y/o autorizar a los trabajadores licencia para el desempeño de Comisiones Sindicales, por lo que no se cuenta con datos por aportar; por su parte la Subdirección de Recursos Humanos, a través del oficio número 208C0101320100L/9657/2021, refiere respecto a las licencias por comisiones sindicales que: 
“no se genera o procesa en esta unidad administrativa, toda vez que la autorización es facultad de otra dependencia.” (Sic).
Por lo que, lo señalado en el párrafo anterior es medular para el presente estudio, toda vez que, derivado del análisis, resulta cierto lo argumentado por EL RECURRENTE en sus razones y motivos de inconformidad, en los que señala como agravio, que el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de Nezahualcóyotl, en su oficio de respuesta no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, al carecer de fundamentación y motivación en la argumentación vertida; asimismo se adolece de la falta de congruencia entre la solicitud y la respuesta, ante ello esta ponencia considera robustecer lo expuesto, y citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Criterios que aplican al caso concreto, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO carezca de facultades para autorizar a los trabajadores licencias sindicales, no implica que no tenga conocimiento de que trabajadores o personal a su cargo esta o estuvo comisionado al Sindicato; por  otro lado, esta ponencia resultora señala que si bien existe un pronunciamiento de la Subdirección de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO que está facultada para conocer sobre la información referente a los trabajadores o personal que estuvieron y/o que se encuentran comisionados al Sindicato, está misma no se pronuncia en dar una respuesta focalizada al RECURRENTE, toda vez que únicamente advierte que esa área no genera ni procesa licencias por comisiones sindicales, más no señala argumento alguno que verse sobre una búsqueda para otorgar en específico una respuesta que vaya enfocada en saber si hay o no personal  con estas características.
Es por ello, que derivado de la respuesta emitida, se advierte que hacen falta áreas que no se les requirió para realizar una búsqueda de la información solicitada, lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Al respecto vale la pena subrayar que en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a disposición del particular la información requerida.
 Cabe como sustento al análisis anterior, lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que señala:
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos….
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
(…)
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
(…)
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 
ARTÍCULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto.
ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable.
      (…)
ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 
(…)
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones;
ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
(…)
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.
ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:
I. Afiliarse al sindicato correspondiente;
(…)
V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular;…
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XII. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección popular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste se computará como efectivo en el escalafón;…”
      (Énfasis añadido)
En este contexto, se colige que la Ley del Trabajo en cita, regula las relaciones de trabajo entre los poderes públicos del Estado de México y municipios, y sus respectivos servidores públicos, entendiéndose a estos como toda persona física que presta a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, mediante la percepción de un sueldo; quienes entre otros derechos, tienen el de disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión de carácter sindical, con independencia de que se trate de servidores públicos generales por tiempo indeterminado, al tratarse de una obligación de la instituciones públicas conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran.
En atención a ello, el Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México, prevé en su artículo 38, fracción V Bis, que corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos, autorizar la contratación, cambio de adscripción, comisiones, promociones, permutas y bajas de personal, previo acuerdo del titular de la unidad administrativa correspondiente.
Por su parte, el Manual de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, establece las siguientes atribuciones para las Unidades Administrativas siguientes:
· Departamento de Administración.- Supervisar y controlar el registro de los nombramientos, contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, supervisiones, licencias, permutes y bajas de personal, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables.
· Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal.- Coordinar y controlar el otorgamiento de licencias con y sin goce de sueldo para disfrutar de una beca o cursar una residencia médica, comisiones sindicales, comisiones oficiales, comisiones externas y comisiones por disminución de facultades.
De igual forma, el ordenamiento en cita establece que el objetivo de las Jurisdicciones Sanitarias, es el de planear, programar, evaluar y proporcionar los servicios de salud a la población abierta, mediante la operación eficaz, uniforme y sistemática de las diferentes áreas y niveles que integran la Jurisdicción Sanitaria, conforme a las políticas y lineamientos de los programas nacionales y estatales de salud.
Ahora bien, de la consulta a la página oficial del Instituto de Salud del Estado de México[footnoteRef:2], fue posible corroborar la existencia de las Unidades Médicas señaladas por el RECURRENTE en su solicitud de acceso a la información, por lo que se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento de búsqueda de la información previsto en los artículos 162, 163 y 164 de la Ley de la Materia, que se insertan enseguida: [2:  https://salud.edomex.gob.mx/isem/at_unidades_medicas] 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”

De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada; en atención a ello es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, si bien es cierto, las áreas administrativas a las que se turnó el requerimiento de información, fueron especificas al otorgar un pronunciamiento indicando que en dichas áreas no se genera la información, también es cierto que en ese contexto se deja en duda lo señalado en el artículo 12 párrafo primero[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, ya que existen otras unidades administrativas que pudieran recopilar, poseer, administrar y manejar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone: [3:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
(…)] 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, es que, esta Ponencia, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda vez que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, tal y como se desprende del análisis efectuado en el presente estudio, donde se advierte una limitante al derecho de acceso a la información, y en razón de lo vertido en párrafos anteriores, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos habilitados no colman la solicitud raíz del presente recurso,  por consecuencia se ordena realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al doce de julio de dos mil veintiuno, y hacer entrega vía SAIMEX del documento donde conste o se pueda advertir el nombre completo de las y los servidores públicos con licencia para realizar o llevar a cabo comisiones encomendadas por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud en los años 2021, 2020, 2019 y 2017 y que se encuentren adscritos a los centros de salud siguientes: Maravillas, Metropolitano, Nezahualcóyotl, Pirules, Reforma, Vergelito y Virgencitas, al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente, a efecto de contemplar a las áreas que puedan manifestarse y así complementar la respuesta con la finalidad de procurar y tutelar el derecho de acceso a la información; esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en relación con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por lo que se determina REVOCAR la respuesta emitida por la Instituto de Salud del Estado de México.
SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto de Salud del Estado de México, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04067/INFOEM/IP/RR/2021, y haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
El documento donde conste o se pueda advertir el nombre completo de las y los servidores públicos con licencia para realizar o llevar a cabo comisiones encomendadas por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud en los años 2021, 2020, 2019 y 2017 y que se encuentren adscritos a los centros de salud siguientes: Maravillas, Metropolitano, Nezahualcóyotl, Pirules, Reforma, Vergelito y Virgencitas.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
En el supuesto que no se tenga personal realizando o que haya realizado en el periodo antes señalado actividades de comisionado sindical, bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento, mismo que deberá ser hecho del conocimiento del RECURRENTE.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al recurrente el informe justificado y la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]SCMM/BLA/DEMF/AMV/CCA

































Página 1 de 30

Página 21 de 30


image2.png
Folio Solicitud: 00441/1SEMAPI2021
Folio Resursa de Revisiér: 04067/INFOEMIPIRS
Puede aduntar achivos 3 ast estats

RI2021

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image1.png
Tumos. Respuestas

Folio cel Turno.

T i Tee s S oo o s amn oo s
=% B ot B8

e ] s [ —— —
FIGUEROA. M

==
S vl L [P —— oo
E
I ——————————_—————




image3.jpg
O] )
Eﬂ‘gem




